
Sesión Ordinaria Número 2026-04-01  
Acta de la Sesión Ordinaria No. 2026-04-01 celebrada por el Comité de Vecinos de 
Urbanización Vista Real de San Rafael de Montes de Oca, de la provincia de San José, 
al ser las 20:00 horas del miércoles 29 de abril del 2026.  La misma se realiza en 
forma virtual utilizando la herramienta de Google Meet.  
Esta asamblea contó con la presencia de Alberto Arenas Montiel (cédula 5-
02490727), Carlos Alberto Mora Solano (cédula 1-0759-0090), Erick Alfaro Venegas 
(cédula 1-0630-0150) y Milagro Espinoza Martínez (cédula 1-0537-0258) todos 
miembros de dicho comité.  Se dio la ausencia justificada de Luis Diego Calderón 
Chavarría, Mariana Madriz Durán y Elliot Núñez Castillo quienes antes de la reunión 
expresaron estar de acuerdo con la convocatoria a la reunión y de estar de acuerdo 
con este proyecto.  
El señor Erick Alfaro Venegas propone el orden del día que consiste en cuatro puntos:  

1) Presentación de antecedentes sobre el proyecto de Presupuestos 
Participativos del año 2026 de la Municipalidad de Montes de Oca, San José. 

2) Presentación y discusión de la moción para la aprobación del proyecto.   
3) Votación de la moción del punto anterior.   
4) Elección de los delegados para el Concejo de Distrito donde se recibirán los 

proyectos para Presupuestos Participativos 2026.  
Se aprueba por unanimidad el orden del día  
Punto 1 de agenda. 
La señora Milagro Espinoza Martínez expuso los antecedentes sobre el proyecto en 
mención.  
 

Punto 2 de agenda.  
El señor Erick Alfaro Venegas procede a la presentación del proyecto denominado 
“Rampa accesible al área infantil en el Parque Ecológico Vista Real” y se presenta 
la siguiente moción para su discusión: “Aprobar el proyecto para participar en el 
proceso de Presupuesto Participativo y su postulación en Montes de Oca Decide. El 
proyecto consiste en la construcción de una rampa accesible al área infantil en el 
Parque Ecológico Vista Real de San Rafael de Montes de Oca. 
Se abre espacio de discusión al respecto.   
 

Punto 3 de agenda.  
Se procede a votar el texto de la moción y se aprueba por unanimidad por las 
personas presentes, quienes avalan la postulación del proyecto en el marco del 
proceso de Presupuesto Participativo.    
 

Punto 4 de agenda.  
Se nombra a Erick Alfaro Venegas y Carlos Alberto Mora Solano como delegados para 
el Concejo de Distrito donde se recibirán los proyectos para Presupuestos 
Participativos. Se nombran suplentes para dicho efecto a Milagro Espinoza Martínez, 
Alberto Arenas Montiel y Luis Diego Calderón Chavarría. 
Al no haber más asuntos por tratar, se concluye la reunión a las 20:25 horas. 
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